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Artículo 23º.-Financiación.
Los recursos económicos de la Agencia podrán pro-

venir de las siguientes fuentes:
a) Las transferencias consignadas en los presupues-

tos generales de la comunidad autónoma para garan-
tizar el funcionamiento de la Agencia.

b) Los rendimientos de su patrimonio.
c) Las tasas y los precios percibidos por la presta-

ción de servizos.
d) Las aportaciones provenientes de las entidades

locales incorporadas a la Agencia, en los términos
previstos en el convenio de adhesión.

e) Y los demás ingresos que pueda percibir de
acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 24º.-Contratación.
1. La contratación de la Agencia se regirá por las

normas generales de la contratación de las adminis-
traciones públicas.

2. Actuará como órgano de contratación el/la direc-
tor/a de la Agencia, precisando autorización del con-
sejo ejecutivo o del Consello da Xunta de Galicia,
cuando por razón de la cuantía corresponda a éstos
autorizar el gasto.

Artículo 25º.-Presupuestos.
1. El régimen económico y presupuestario de la

Agencia se ajustará a las prescripciones establecidas
en la Ley de régimen financiero y presupuestario de
Galicia para los entes públicos.

2. El anteproyecto de presupuestos será aprobado
por el consejo ejecutivo de la Agencia y remitido a la
Consellería de Economía y Hacienda por la conselle-
ría que tenga adscrito el ente.

Orden de 13 de noviembre de 2007 por la
que se regula la solicitud de autorización de
emisión de gases de efecto invernadero, la
consideración de las instalaciones de bajas
emisiones, los procesos de presentación de los
planes de seguimiento, la actividad de los
organismos de verificación de emisiones de
gases de efecto invernadero en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia y el formato de
entrega del informe anual de emisiones veri-
ficado para el período 2008-2012.

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

El cambio climático es posiblemente el problema
medioambiental más importante a lo que se enfrenta
la humanidad a escala global. Con el objetivo de
actuar en el principal causante de este problema, las
emisiones de gases de efecto invernadero, en 1997 los
principales países desarrollados acordaron disminuir
las emisiones de estos gases por lo menos en un cin-
co por ciento con respecto a los niveles de 1990
durante el período 2008-2012.

La Unión Europea, adelantándose al período de com-
promiso de Kyoto, empezó a aplicar medidas con ante-
lación. Una de ellas fue la de establecer el régimen de
comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero para el período 2005-2007, mediante el
cual se le asignaba a las instalaciones afectadas un
máximo de derechos de emisión, teniendo que acudir
al mercado en caso de superar esa cuota.

Mediante la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se
regula el régimen de comercio de derechos de emisio-
nes, se traspuso al ordenamiento jurídico español la
Directiva 2003/87/CE, del Parlamento Europeo y del
Consello, de 13 de octubre de 2003, por el que se esta-
blece un régimen para el comercio de derechos de emi-
sión de gases de efecto invernadero en la comunidad y
por la que se modifica la Directiva 96/61/CE, se esta-
bleció que el régimen de comercio de derechos de emi-
sión se aplicaría inicialmente a las emisiones de dióxi-
do de carbono procedentes de las instalaciones en las
que se desarrollen las actividades enumeradas en el
anexo I del real decreto ley y superen los límites de
capacidad que en el se establecen. Estas actividades
incluyen grandes focos de emisión en sectores como la
generación de electricidad, el refinamiento, la produc-
ción y transformación de metales férreos, cemento, cal,
vidrio, cerámica, pasta de papel y papel y cartón.

Para estas instalaciones se impone la obligación,
exigible a partir del 1 de enero de 2005, de contar con
autorización de emisiones de gases de efecto inverna-
dero expedida por el órgano competente de la comuni-
dad autónoma a favor del titular. A partir de esta mis-
ma fecha, estas instalaciones estarán obligadas a
implantar y mantener el seguimiento de emisiones de
gases de efecto invernadero y la entrega, con carácter
anual, de un número de derechos de emisión equiva-
lente al dato de emisiones verificadas. Las instalacio-
nes incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
1/2005, de 9 de marzo, deberán disponer del sistema
de seguimiento de emisiones que establezca la autori-
zación otorgada por el órgano autonómico competente.

A partir del 1 de enero de 2008, comienza un nuevo
período de aplicación de esta normativa, que se extiende
hasta el 31 de diciembre de 2012. Para ello, se redactó
un nuevo plan nacional de asignación, y se revisaron
ciertas normas como la Decisión 2004/156/CE por la que
se establecen directrices para el seguimiento y la notifi-
cación de las emisiones de gases de efecto invernadero.

A partir de esto, se establece la necesidad de que
las instalaciones afectadas renueven las autorizacio-
nes de emisión de gases de efecto invernadero y esta-
blezcan planes de seguimiento para la contabilización
de sus emisiones.

Por otra parte, existe la necesidad de regular la activi-
dad de las entidades que van a actuar como aseguradores
de la calidad del seguimiento y de los datos presentados
por los responsables. La acreditación de los organismos
que van verificar las emisiones anuales de cada instala-
ción está regulada por el Real decreto 1315/2005, de 4
de noviembre, por el que se establecen las bases de los
sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de
gases de efecto invernadero en las instalaciones incluidas
en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de mar-
zo, por la que se regula el régimen del comercio de dere-
chos de emisión de gases de efecto invernadero.
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Según esta normativa, se define a los organismos de
acreditación como una entidad, pública o privada, sin
ánimo de lucro, competente para realizar la acreditación,
o el reconocimiento formal, a través de un sistema con-
forme a lo previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, y en
esta orden, de la competencia de un verificador para
operar en el ámbito obligatorio de la verificación de los
informes sobre emisiones de gases de efecto invernade-
ro regulado en el artículo 22 de la citada ley. Por la mis-
ma, se define al verificador como un organismo de veri-
ficación competente, independiente y acreditado para
llevar a cabo el proceso de verificación del informe anual
de emisiones de gases de efecto invernadero.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febre-
ro, reguladora de la Xunta y de su presidente, reformada
por la Ley 11/1988, de 20 de octubre, en relación con los
artículos 27.30º y 30 del Estatuto de autonomía para
Galicia y con el Decreto 1/2006, de 12 de enero, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consellería
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y 232/2005,
de 11 de agosto, por el que se determina la estructura
orgánica de los departamentos de la Xunta de Galicia,

DISPONGO:

I. Disposiciones generales.
Artículo 1º.-Objeto.
Esta orden tiene por objeto regular los procesos de soli-

citud de autorización de emisión de gases de efecto inver-
nadero para el período 2008-2012, y el establecimiento
de planes de seguimiento para ese mismo período, así
como la actuación de los verificadores de emisiones de
gases de efecto invernadero que van a actuar como tales
dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2º.-Ámbito de aplicación.
1. Están comprendidas en el ámbito de aplicación

de esta orden todas las instalaciones que, operando
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Galicia, desarrollen alguna de las actividades y que
generen las emisiones especificadas en el anexo I de
la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
régimen del comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.

2. Todos aquellos verificadores, que estando acredi-
tados por una entidad de acreditación, vayan a desa-
rrollar su actividad en instalaciones sitas dentro del
territorio de la comunidad Autónoma de Galicia.

II. Proceso de autorización de emisiones de gases
de efecto invernadero para el período 2008-2012.

Artículo 3º.-Obligación de los titulares.
Todas las instalaciones que lleven a cabo dentro del

territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia algu-
na de las actividades enumeradas en el anexo I de la
Ley 1/2005, de 9 de marzo, durante el período 2008-
2012 deberán contar con la autorización de emisiones
de gases de efecto invernadero concedida por la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible de la Conselle-
ría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 4º.-Solicitud de autorización.
1. Todas las instalaciones que lleven a cabo dentro

del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia
alguna de las actividades enumeradas en el anexo I
de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, durante el período

2008-2012, deberán solicitar la autorización de emi-
siones de gases de efecto invernadero, antes del día
26 de noviembre de 2007.

2. Las instalaciones que posean la autorización de
emisión de gases de efecto invernadero para el perío-
do 2005-2007, expedida con fecha anterior al 31 de
diciembre de 2007, serán consideradas como instala-
ciones existentes.

3. Las instalaciones que a fecha de 1 de enero de
2008 no posean autorización de emisión de gases de
efecto invernadero, tendrán la consideración de nuevos
entrantes con respecto a la concesión de la autorización.

4. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente, y
se presentará en el registro general de la Consellería de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en sus delega-
ciones provinciales, o por cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 5º.-Documentación requerida.
Para la solicitud de la autorización de emisión de

gases de efecto invernadero el titular debe presentar
ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible de
la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible el formato de solicitud que contiene el anexo I de
esta orden junto con el Plan de seguimiento de las emi-
siones de gases de efecto invernadero. En el caso de los
nuevos entrantes se exigirá también la documentación
acreditativa de la titularidad de la instalación.

Artículo 6º.-Enmienda de la solicitud.
Examinada la solicitud, si faltase alguno de los

documentos previstos por esta norma, se le notificará
al solicitante para que, según prevé el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, enmiende las deficien-
cias observadas en el plazo de 10 días, contados
desde el día siguiente al de la notificación realizada.
En caso contrario, se tendrá por desistido de su peti-
ción, procediéndose al archivo del expediente.

Artículo 7º.-Resolución.
1. La Dirección General de Desarrollo Sostenible de

la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible dictará en el plazo máximo de dos meses resolu-
ción que ponga fin al procedimiento y la notificará al
interesado. Transcurrido dicho plazo sin tener notifi-
cado resolución expresa, el interesado podrá entender
desestimada su solicitud por silencio administrativo,
sin perjuicio del cumplimiento de la obligación legal
de resolver que tiene la Administración competente.

2. Contra esta resolución cabrá interponer recurso de
alzada ante el conselleiro de Medio Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su notificación, o en el plazo de tres
meses contado a partir del día siguiente al de producción
de los efectos del silencio. Sin perjuicio del cumplimien-
to de la obligación legal de resolver que tiene la Admi-
nistración competente, transcurrido el plazo de tres
meses sin tener notificado resolución expresa se enten-
derá desestimado. No obstante, cuando el recurso de
alzada se interpusiera contra la desestimación por silen-
cio administrativo de una solicitud por el transcurso del
plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el pla-
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zo de resolución, el órgano administrativo competente no
dictase resolución expresa sobre el mismo.

Artículo 8º.-Contenido de la autorización.
1. La autorización de emisiones de gases de efecto

invernadero tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Nombre y dirección del titular de la instalación.
b) Identificación y domicilio de la instalación.
c) Una descripción básica de las actividades y emi-

siones de la instalación.
d) Las obligaciones de seguimiento de las emisio-

nes, especificando la metodología que se deberá apli-
car y su frecuencia, según el artículo 4 de la
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
régimen del comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.

e) Las obligaciones de suministración de informa-
ción, segundo el artículo 4 de la Ley 1/2005, de 9 de
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

f) La obligación de entregar, en los cuatro meses
siguientes al final de cada año natural, derechos de emi-
sión en cantidad de equivalente a las emisiones totales
verificadas de la instalación durante el año anterior.

g) Fecha prevista de la entrada en funcionamiento.
2. La autorización de emisión de gases de efecto

invernadero, si así lo solicita el titular, podrá cubrir
una o más instalaciones, siempre que estas se sitúen
en un mismo lugar, guarden relación de índole técni-
ca y tengan el mismo titular.

Artículo 9º.-Cambios en la instalación.
El titular de la autorización deberá informar a la

Dirección General de Desarrollo Sostenible de la Con-
sellería de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de
cualquier proyecto de cambio en el carácter, el funcio-
namiento o el tamaño de la instalación, así como de todo
cambio que afecte la identidad o al domicilio del titular.
En estos supuestos, deberá presentarse solicitud de
modificación de la autorización ajustada al modelo del
anexo I, acompañando aquella documentación prevista
en el artículo 5 de esta orden que presente alguna modi-
ficación respecto a la que sirvió de base para la autori-
zación de emisión. Esta solicitud se tramitará conforme
a lo previsto en los artículos 4º a 9º de esta orden.

Artículo 10º.-Extinción de la autorización.
Las autorizaciones de emisión de gases de efecto

invernadero quedarán extinguidas en los supuestos de:
a) Cierre de la instalación.
b) Falta de puesta en funcionamiento de la instala-

ción, transcurridos tres meses desde la fecha de ini-
cio de actividad prevista en la autorización, excepto
causa justificada por el órgano competente para otor-
gar la autorización.

c) En los supuestos de sanción, conforme a lo pre-
visto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

d) Suspensión de la actividad de la instalación
durante un plazo superior a un año.

III. Instalaciones de bajas emisiones (IBE).
Artículo 11º.-Instalación de bajas emisiones (IBE).
La instalación de bajas emisiones (IBE) se concibe

como la instalación cuyas emisiones medias notifica-
das y verificadas sean inferiores a 25.000 toneladas de

CO
2
al año durante el período de comercio 2005-2007.

Si los datos sobre emisiones notificados dejaron de ser
aplicables por cambios en las condiciones de funcio-
namiento o en la propia instalación, o si no hay un his-
torial de emisiones verificadas, las excepciones se
aplicarán si la Dirección General de Desarrollo Soste-
nible de la Consellería de Medio Ambiente y Desarro-
llo Sostenible aprueba una previsión prudente de las
emisiones de los siguientes cinco años con menos de
25.000 toneladas anuales de CO

2
fósil.

Artículo 12º.-Solicitud de consideración como IBE.
1. El titular de una instalación que pretende su con-

sideración como instalación de bajas emisiones debe-
rá presentar ante la Dirección General de Desarrollo
Sostenible de la Consellería de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible el formato de solicitud conteni-
do en el anexo I de esta orden, junto con un informe
donde se explique de un modo claro y conciso que se
cumple alguna de las condiciones especificadas en el
artículo 12 de esta orden.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente, y
se presentarán en el registro general de la Consellería
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en sus
delegaciones provinciales, o por cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre , de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 13º.-Resolución de consideración como IBE.
1. La Dirección General de Desarrollo Sostenible de

la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble dictará en el plazo máximo de dos meses resolución
que ponga fin al procedimiento y se le notificará al inte-
resado. Transcurrido dicho plazo sin tener notificado
resolución expresa, el interesado podrá entender deses-
timada su solicitud por silencio administrativo, sin per-
juicio del cumplimiento de la obligación legal de resol-
ver que tiene la Administración competente.

2. Contra esta resolución cabrá interponer recurso de
alzada ante el conselleiro de Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación de la resolu-
ción expresa, o en el plazo de tres meses contado a
partir del día siguiente al de producción de los efectos
del silencio. Sin perjuicio del cumplimiento de la obli-
gación legal de resolver que tiene la Administración
competente, transcurrido el plazo de tres meses sin
haber notificado resolución expresa, se entenderá
desestimado. No obstante, cuando el recurso de alzada
se interpusiese contra la desestimación por silencio
administrativo de una solicitud por el transcurso del
plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el
plazo de resolución, el órgano administrativo compe-
tente no dictase resolución expresa sobre el mismo.

IV. Plan de seguimiento de emisiones de gases de
efecto invernadero para el período 2008-2012.

Artículo 14º.-Plan de seguimiento de emisiones de
gases de efecto invernadero.

1. Las instalaciones afectadas por la Ley 1/2005, de
9 de marzo, deberán de establecer un plan de segui-
miento de emisiones de gases de efecto invernadero
para el período 2008-2012.

2. La Dirección General de Desarrollo Sostenible de
la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
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nible comprobará y aprobará el plan de seguimiento
elaborado por el titular antes del inicio del período de
notificación y también cuando se introduzca algún
cambio sustancial en la metodología de seguimiento
aplicada a una instalación.

3. El plan de seguimiento debe incluir el siguiente:
a) Una descripción de la instalación y de las activi-

dades realizadas por la instalación que van a ser obje-
to de seguimiento.

b) Información sobre las responsabilidades de
seguimiento y notificación dentro de la instalación.

c) Una lista de las fuentes de emisión y flujos fuen-
te que van a ser objeto de seguimiento respecto a cada
actividad realizada dentro de la instalación.

d) Una descripción de la metodología basada en el
cálculo o de la metodología basada en la medición
que se va a emplear.

e) Una lista y descripción de los niveles correspon-
dientes a los datos de la actividad, factores de emisión,
factores de oxidación y factores de conversión de cada
flujo fuente que va a ser objeto de seguimiento.

f) Una descripción de los sistemas de medición y la
especificación y ubicación exacta de los instrumentos
de medida que van utilizarse en relación con cada flu-
jo fuente que van ser objeto de seguimiento.

g) Pruebas que demuestren que se cumplen los
umbrales de incertidumbre con respecto a los datos
de la actividad y otros parámetros (si procede) en
relación con los niveles aplicados a cada flujo fuente.

h) Si procede, una descripción del planteamiento que
se va a aplicar para la muestra de combustibles y mate-
riales respecto a la determinación del valor calorífico
neto, el contenido de carbono, los factores de emisión,
los factores de oxidación y conversión y el contenido de
biomasa para cada uno de los flujos fuente.

i) Una descripción de las fuentes previstas o los
planteamientos analíticos para la determinación de
los valores caloríficos netos, el contenido de carbono,
el factor de emisión, el factor de oxidación, el factor
de conversión o la fracción de biomasa para cada uno
de los flujos fuente.

j) Si procede, una lista y descripción de laboratorios
no acreditados y de los procedimientos analíticos
correspondientes, incluida una lista de todas las
medidas pertinentes de aseguramiento de la calidad.

k) Si procede, una descripción de los sistemas de
medición continua de emisiones que van a utilizarse
para el seguimiento de una fuente de emisión, es
decir, los puntos de medición, la frecuencia de las
mediciones, el equipo utilizado, los procedimientos
de calibración, los procedimientos de recogida y
almacenamiento de datos y el planteamiento aplicado
en el cálculo de corroboración y la notificación de
datos de la actividad, factores de emisión y demás.

l) Si procede, en qué casos se aplica el plantea-
miento basado en umbrales mínimos de incertidum-
bre: descripción exhaustiva del planteamiento y del
de incertidumbre, si no se hizo ya en relación con los
apartados a) a k) de la presente lista.

m) Una descripción de los procedimientos de adqui-
sición de datos y de las actividades de su tratamiento
y control;

n) Cuando proceda, información sobre las relacio-
nes pertinentes con actividades realizadas con arreglo
al sistema comunitario de gestión y auditoría
medioambientales (EMAS) y otros sistemas de gestión
medioambiental (por ejemplo, ISO14001:2004), en
particular sobre los procedimientos y controles que
guardan relación con el seguimiento y la notificación
de emisiones de gases de efecto invernadero.

4. Las instalaciones de bajas emisiones (IBE) esta-
rán exentas de incluir en su plan de seguimiento los
siguientes apartados de la anterior lista: g, h, i, j, m, n.

5. Cualquier cambio sustancial de la metodología de
seguimiento que forma parte del plan de seguimiento
debe recibir la aprobación de la Dirección General de
Desarrollo Sostenible de la Consellería de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible, si se trata de:

-Un cambio de la categoría de la instalación.
-Un cambio de metodología basada en el cálculo por

otra metodología basada en la medición que se utilice
para determinar emisiones.

-Un aumento de la incertidumbre de los datos de la
actividad u otros parámetros (se procede) que impli-
que un nivel diferente.

6. Cualquier otro cambio propuesto de la metodología
de seguimiento o de los conjuntos de datos en los que se
base debe notificarse a la autoridad competente sin
demora después de que el titular tenga o pudiera razo-
nablemente tener conocimiento de él, a no ser que en el
plan de seguimiento se especifique otra cosa.

7. Los cambios que se introduzcan en el Plan de
seguimiento deben estar claramente indicados, justi-
ficados y plenamente documentados en los registros
internos del titular.

Artículo 15º.-Aprobación del Plan de seguimiento
de emisiones de gases de efecto invernadero.

1. Para la aprobación del Plan de seguimiento de
emisiones de gases de efecto invernadero el titular
debe presentar ante la Dirección General de Desarro-
llo Sostenible de la Consellería de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible el formato de solicitud conteni-
do en el anexo I de esta orden, junto con dos copias
del plan conteniendo la información que se especifi-
ca en el artículo 16º de esta orden.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente, y
se presentarán en el registro general de la Consellería
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en sus
delegaciones provinciales, o por cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 16º.-Enmienda de solicitud.
Examinada la solicitud, si faltase algún documento

previsto por esta norma, se le notificará al solicitante
para que, según lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, enmiende las deficien-
cias observadas en el plazo de 10 días, contados
desde el día siguiente al de la notificación realizada.

Artículo 17º.-Resolución de aprobación del plan.
1. La Dirección General de Desarrollo Sostenible de

la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Sosteni-
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ble dictará en el plazo máximo de dos meses, resolución
que ponga fin al procedimiento y se la notificará al inte-
resado. Transcurrido dicho plazo sin haber notificado
resolución expresa, el interesado podrá entender deses-
timada su solicitud por silencio administrativo, sin per-
juicio del cumplimiento de la obligación legal de resol-
ver que tiene la Administración competente.

2. Contra esta resolución cabrá interponer recurso de
alzada ante el conselleiro de Medio Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su notificación, o en el plazo de tres
meses contado a partir del día siguiente al de producción
de los efectos del silencio. Sin perjuicio del cumplimien-
to de la obligación legal de resolver que tiene la Admi-
nistración competente, transcurrido el plazo de tres
meses sin haber notificado resolución expresa se enten-
derá desestimado. No obstante, cando el recurso de alza-
da se interpusiese contra la desestimación por silencio
administrativo de una solicitud por el transcurso del pla-
zo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo
de resolución, el órgano administrativo competente no se
dicta resolución expresa sobre el mismo.

V. Regulación de la actuación de los verificadores de
emisiones de gases de efecto invernadero que van actuar
como tales dentro de la comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 18º.-Acreditación de entidades verificado-
ras con domicilio social en el territorio de la comuni-
dad Autónoma de Galicia.

Las entidades verificadoras con domicilio social en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia que
deseen acreditarse como tales, podrán hacerlo a través
de cualquiera de los organismos de acreditación desig-
nados por cualquiera de las demás comunidades autóno-
mas del Estado español, entre tanto la Comunidad Autó-
noma de Galicia no designe expresamente un organismo
de acreditación de acuerdo con lo expuesto en el artícu-
lo 7 del Real decreto 1315/2005.

Lo anteriormente expuesto será comunicado por la
Dirección General de Desarrollo Sostenible, a la
Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio
Climático, y en su caso, los verificadores acreditados
directamente por dichos órganos.

Artículo 19º.-Comunicación de actuación como
verificador en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Un verificador acreditado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 3 del Real decreto 1315/2005, de 4 de noviem-
bre, podrá realizar tareas de verificación en el territorio de
Galicia comunicándolo con una antelación mínima de un
mes empleando el modelo de formulario del anexo II. El
verificador debe presentar ante la Dirección General de
Desarrollo Sostenible la documentación que demuestre
que tiene la acreditación para actuar como tal, y que por
tanto puede actuar bajo dicha acreditación. En esta docu-
mentación se debe especificar claramente las personas
que fueron acreditadas y los sectores de la Ley 1/2005, de
9 de marzo, para los que fueron acreditados.

Transcurrido dicho mes sin que se emita una reso-
lución expresa, o se solicite nueva documentación, se
considerará apto para efectuar los trabajos de verifi-
cación por silencio positivo.

Artículo 20º.-Obligación de actualizar la informa-
ción presentada.

El verificador debe de comunicar a la Dirección
General de Desarrollo Sostenible cualquier cambio que

se produzca en su acreditación, en las personas acredi-
tadas para realizar las tareas de verificación, o en las
actividades para las que esté acreditado mediante el
formulario del anexo II. No será necesario hacer nueva
comunicación si la acreditación está en vigor y no cam-
biaron ni las personas acreditadas ni los sectores.

Artículo 21º.-Proceso de verificación de emisiones
de gases de efecto invernadero en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

1. De acuerdo a lo expuesto en el artículo 7 del ane-
xo IV de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, la verificación
de la información presentada se llevará a cabo por lo
menos mediante una visita anual en el emplazamiento
de la instalación. El verificador recurriría a inspeccio-
nes in situ para determinar la fiabilidad de los datos y
la información notificados. La verificación podrá ser
realizada excepcionalmente sin llevar a cabo dicha
visita a la instalación solamente con la aprobación pre-
via de la Dirección General de Desarrollo Sostenible.

2. El verificador comunicará a esta Dirección Gene-
ral de Desarrollo Sostenible, por lo menos con 10 días
de antelación, el nombre de la instalación, así como
la persona designada y la fecha, en la que se realiza-
rá la visita a la planta para realizar la verificación del
informe anual de emisiones, empleando el formulario
del anexo III de esta orden. Esta dirección general
podrá acompañar al citado verificador, previa confir-
mación, en cualquier tarea de verificación, a los efec-
tos de comprobar los procedimientos empleados.

3. Toda actuación como verificador se realizará
como mínimo con un técnico/a cualificado/a para el
grupo de actividad objeto de la actuación, y que serán
los que el verificador comunicó previamente y según
lo dispuesto en el artículo 7º de esta orden a esta
dirección general. Dicho técnico deberá firmar el
informe de verificación. Además del verificador prin-
cipal, el documento informe de verificación deberá
ser firmado por un revisor, igualmente acreditado, sin
perjuicio de que cualquier otra persona de la entidad
verificadora firme también dicho documento.

Artículo 22º.Formulario de presentación del infor-
me anual de emisiones verificado.

Se establece el formulario del anexo IV como
modelo oficial de la Comunidad Autónoma de Galicia
para remitir el informe anual de emisiones verificado,
que deberá ser presentado ante la Dirección General
de Desarrollo Sostenible, según lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Desa-
rrollo Sostenible de la Consellería de Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Segunda.-Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 13 de noviembre de 2007.

Manuel Vázquez Fernández
Conselleiro de Medio Ambiente

y Desarrollo Sostenible
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDAUTORIZACIÓN DE EMISIÓN, CONSIDERACIÓN COMO IBE Y APROBACIÓN
DEL PLAN DE SEGUIMIENTO

MA404B

ANEXO I
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO REPRESENTA

Orden de 13 de noviembre de 2007 por la que se regula la solicitud de
autorización de emisión de gases de efecto invernadero, la consideración de las
instalaciones de bajas emisiones, los procesos de presentación de los planes de
seguimiento, la actividad de los organismos de verificación de emisiones de gases
de efecto invernadero en la Comunidad Autónoma de Galicia y el formato de
entrega del informe anual de emisiones verificado para el período 2008-2012.

Conselleiro de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

, de de

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA INSTALACIÓN (EN EL CASO DE NUEVOS ENTRANTES).

INFORME PARA LA CONSIDERACIÓN DE INSTALACIÓN COMO IBE.

2 COPIAS DEL PLAN DE SEGUIMIENTO DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO PARA EL PERIODO 2008-2012.

DATOS DEL SOLICITANTE
ENTIDAD

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA

CORREO ELECTRÓNICO

CIF/NIF

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL

PERSONA DE CONTACTO

TELEFAXTELÉFONO

DATOS DE LA INSTALACIÓN
DENOMINACIÓN

DIRECCIÓN

PROVINCIA

CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL

FECHA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN

TELEFAXTELÉFONO

OBJETO/S DE LA SOLICITUD

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO PARA EL PERÍODO 2008-2012 PARA:

INSTALACIÓN EXISTENTE.

NUEVO ENTRANTE.

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL.

SOLICITUD DE CONSIDERACIÓN DE INSTALACIÓN DE BAJAS EMISIONES.

SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGUIMIENTO DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO PARA EL
PERIODO 2008-2012.

FORMULARIO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN, CONSIDERACIÓN COMO IBE Y APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGUIMIENTO PARA EL PERIODO 2008-2012
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ANEXO II 

FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE ACTUACIÓN COMO VERIFICADOR DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

ASUNTO 

COMUNICACIÓN DE ACTUACIÓN COMO VERIFICADOR DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

FIRMA DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA 

SOLICITUD 

______________,______de_______200__ 

(A rellenar  por la Administración) 
RECIBIDO 

REVISADO Y CONFORME 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 ACREDITACIÓN COMO VERIFICADOR DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

  LISTADO DE LOS  TÉCNICOS COMPETENTES ACREDITADOS Y LOS SECTORES EN LOS QUE FUERON ACREDITADOS 

DATOS DE LA ENTIDAD POR LA QUE FUE ACREDITADO 

DENOMINACIÓN 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX

CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ENTIDAD DE VERIFICACIÓN  

ENTIDAD CIF/NIF

DOMICILIO SOCIAL LOCALIDAD 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX

CORREO ELECTRÓNICO PERSONA DE CONTACTO 
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ANEXO III 

FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE VISITA A LA PLANTA POR PARTE DEL VERIFICADOR DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO

ASUNTO 

COMUNICACIÓN DE VISITA A LA PLANTA PARA REALIZAR LA VERIFICACIÓN ANUAL DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

(A rellenar por la Administración) 
RECIBIDO 

REVISADO Y CONFORME 

FIRMA DEL VERIFICADOR

______________,______de_______200__ 

Entregar en el registro y enviar por fax al número 981 54 15 65 

DATOS DE LA ENTIDAD DEL VERIFICADOR

NOMBRE DNI 

DATOS DE LA INSTALACIÓN

DENOMINACIÓN 

DIRECCIÓN LOCALIDAD

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO CÓDIGO RENADE 

DATOS DE LA VISITA A LA PLANTA  

DÍA HORA 

DATOS DE LA ENTIDAD DE VERIFICACIÓN

ENTIDAD CIF/NIF

DOMICILIO  SOCIAL LOCALIDAD

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONA DE CONTACTO
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EN CI

INFORME DE VERIFICACIÓN

DATOS DEL VERIFICADOR

TIDAD F/NIF

DO LOMICILIO  SOCIAL CALIDAD

PR CÓ TE FAOVINCIA DIGO POSTAL LÉFONO X 

CO PERREO ELECTRÓNICO RSONA DE CONTACTO

EMISIONES VERIFICADAS

TONELADAS DE CO2 VERIFICADAS 

DATOS DE LA VERIFICACIÓN

 FE  FCHA DE VERIFICACIÓN ECHA DE VISITA/AS A LA PLANTA 

PR IDOCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN ENTIFICACIÓN DE INFORME ANUAL VERIFICADO 

EQUIPO VERIFICADOR

VE RERIFICADOR PRINCIPAL VISOR 

VE

VE

RIFICADOR ADICIONAL(1) 

RIFICADOR ADICIONAL(2) 
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OBSERVACIONES DEL VERIFICADOR

LISTADO DE DESVIACIONES

PROPUESTAS DE MEJORA 

OBSERVACIONES GENERALES 

A
 re

lle
na

r p
or

 e
l v

er
ifi

ca
do

r 

DECLARACIÓN 

En cumplimiento del artículo 22 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, el Real decreto 1315/2005, de 4 de noviembre, por el cual se establecen las bases de los
sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto invernadero y, la Decisión 2004/156/CE, de 29 de enero, por 
la que se establecen directrices para el seguimiento y notificación de las emisiones, el verificador/a principal manifiesta el dictamen
siguiente:

  Declaración de conformidad positiva sin desviaciones. Se asume la veracidad de los datos y los cálculos contenidos en el 
informe verificado y se afirma que la gestión realizada permite garantizar la fiabilidad, crédito y exactitud de los resultados
obtenidos de emisiones de CO2 (grado de importancia inferior al 5%) y que la metodología de seguimiento y los niveles de 
planteamiento se ajustan a los aprobados en la autorización de emisiones. 

  Declaración de conformidad positiva con desviaciones. Se detectan desviaciones sobre la metodología de seguimiento y/o 
sobre otros aspectos de la autorización que no afectan a la fiabilidad, crédito y exactitud de los resultados obtenidos de 
emisiones de CO2 (grado de importancia inferior al 5%). Por lo tanto, se asume la veracidad de los datos y de los cálculos 
contenidos en el informe verificado. Las desviaciones detectadas se detallan en el apartado correspondiente. 

  Declaración de conformidad negativa. El informe verificado y/o la gestión realizada no permite/n garantizar la fiabilidad, 
crédito y exactitud de los resultados obtenidos de emisiones de CO2 (grado de importancia superior o igual al 5%). Las 
desviaciones detectadas que motivan este dictamen se detallan en el apartado correspondiente. 

Por la  presente declaro que: 

- El Informe de emisiones de referencia se verificó de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
en el Real decreto 1315/2005, de 4 de noviembre  y en la  Decisión 2004/156/CE, de 29 de enero.   

- Los datos e información contenidos en esta declaración de conformidad son exactos. 

- El Informe de verificación, de referencia  contiene todas las pruebas, las referencias, que demuestran que se ejecutó 
plenamente el análisis estratégico, el análisis de riesgo y el plan de verificación así como información suficiente para 
respaldar los dictámenes de verificación y la comprobación de la adecuación del seguimiento realizado por el operador con la 
autorización y plan de seguimiento aprobado por la autoridad competente. Este informe está a disposición de la autoridad 
competente y, en su caso, del organismo de acreditación para una posible evaluación de la  actuación realizada.  

Y para que así conste, firmo la presente declaración en             a        de       de       

FIRMA DEL VERIFICADOR PRINCIPAL FIRMA DEL REVISOR 
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

INFORME
VERIFICADO

VERIFICACIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO MA404B

ANEXO IV
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE EMISIONES VERIFICADOS

DATOS DEL TITULAR
ENTIDAD

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA

CORREO ELECTRÓNICO

CIF/NIF

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL

PERSONA DE CONTACTO

TELEFAXTELÉFONO

DATOS DE LA INSTALACIÓN
DENOMINACIÓN

DIRECCIÓN

PROVINCIA

CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL

CÓDIGO RENADE

TELEFAXTELÉFONO

ASIGNACIÓN DE EMISIONES PARA EL AÑO DEL QUE SE PRESENTA EL INFORME

OBJETO DEL INFORME
ENTREGA DEL INFORME VERIFICADO DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

ANEXO I (INFORME DE EMISIONES) CUMPLIMENTADO.

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN O PERSONA QUE REPRESENTA

R.D. 1315/2005, de 4 de noviembre, por el que se establecen las bases de los sistemas de
seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto invernadero en las instalaciones
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
régimen de comercio de derecho de emisión de gases de efecto invernadero.
Orden de 13 de noviembre de 2007 por la que se regula la solicitud de autorización de
emisión de gases de efecto invernadero, la consideración de las instalaciones de bajas
emisiones, los procesos de presentación de los planes de seguimiento, la actividad de los
organismos de verificación de emisiones de gases de efecto invernadero en la Comunidad
Autónoma de Galicia y el formato de entrega del informe anual de emisiones verificado para
el período 2008-2012.

, de de

FACTURAS U OTROS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LOS CONSUMOS DE MATERIAS PRIMAS Y COMBUSTIBLES.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ANÁLISIS DE COMBUSTIBLES Y MATERIAS PRIMAS (EN LOS CASOS EN LOS QUE LA
AUTORIZACIÓN LO EXIJA).

ANEXO II (INFORME DE VERIFICACIÓN) CUMPLIMENTADO.

ANEXO III (OBSERVACIONES DEL VERIFICADOR) CUMPLIMENTADO.

A
cu
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in
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n
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INFORME DE EMISIONES

RESUMEN DE ACTIVIDADES

Categoría1 a que pertenece la instalación según el anexo I de la Ley 1/2005

Actividades llevadas a cabo en la instalación (contempladas en la autorización de emisiones)

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad N

Categorías

Actividades

Actividad 1

Actividad 2

Actividad N

Planteamiento
(cálculo o medición) Incertidumbre2 Emisiones de CO2

1 Actividades energéticas.
Epígrafes:
1. Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal superior a 20 MW, incluyendo:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica de servicio público.
b) Instalaciones de cogeneración que producen energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, independientemente del sector en el que den servicio.
c) Otras instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal superior a 20 MW no incluidas en los apartados 2 a 9.
Quedan excluidas las instalaciones de residuos peligrosos o de residuos urbanos.
2. Refinerías de hidrocarburos.
3. Coquerías.
Producción y transformación de metales férreos.
Epígrafes:
4. Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral sulfurado.
5. Instalaciones para la producción de arrabio o de acero (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de colada continua de una
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.
Industrias minerales.
Epígrafes:
6. Instalaciones de fabricación de cemento sin pulverizar («clinker») en hornos rotatorios con una producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal en hornos
rotatorios con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día, o en hornos de otro
tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.
7. Instalaciones de fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.
8. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o
porcelanas, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, y, una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de
carga por horno.
Otras actividades.
Epígrafes:
9. Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
b) Papel y cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.

2 Sólo en el caso de medición de emisiones

Combustible F1

CÁLCULOS DE EMISIONES

Actividad Datos de la actividad Valor calorífico neto Factor de emisión Factor de oxidación Emisiones
totales
(t CO2)

Nivel
autoriz.

Nivel
usado Valor Unidad

Nivel
autoriz.

Nivel
usado Valor Unidad

Nivel
autoriz.

Nivel
usado Valor Unidad

Nivel
autoriz.

Nivel
usado Valor Unidad


